
 

 
 

21/10/2025 12:52:12 
Página: 1 de 4 
Informe: Incual-Intranet 

 

Estándar de competencias profesionales 
 

Organizar y gestionar los procesos de producción del laboratorio de imagen 
 
 
 Familia Profesional Imagen y Sonido 
 Nivel   3 
 Código   ECP1414_3 
 Estado   BOE 
 Publicación  RD 99/2019 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Diseñar el plan de producción de los procesos del laboratorio de imagen a fin de optimizar 
los recursos humanos, materiales, temporales y presupuestarios atendiendo a los objetivos 
económicos y de rentabilidad previstos. 

 

IC1.1 Los diferentes sistemas de recepción de encargos se identifican para optimizar la distribución 
de los posibles trabajos a realizar en el laboratorio. 

IC1.2 Los requerimientos de los procesos se determinan relacionando las diferentes fases, los 
distintos tipos de originales de entrada y las características de los productos de salida, 
optimizando tiempos y recursos materiales y humanos y afrontando el posible volumen de 
trabajo. 

IC1.3 Los sistemas de registro del flujo de trabajo (como la cumplimentación de las hojas y fichas 
de producción, la lectura automatizada y el almacenamiento de datos, el registro de los 
encargos, entre otros) se determinan asegurando así la correspondencia de resultados, evitar 
pérdidas y cambios accidentales. 

IC1.4 Los métodos de clasificación y de reparto interno de los posibles trabajos a realizar se diseñan 
de tal modo que se mantenga la identificación del encargo durante todo el proceso, evitando 
posibles cambios accidentales en su entrega y facilitando su facturación posterior. 

IC1.5 Las fórmulas precisas de control de consumibles se establecen asegurando la continuidad de 
la producción y evitando paradas y cargas de soporte inadecuadas. 
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IC1.6 Las listas de productos y servicios, las tarifas que ofrece el laboratorio, las normas de 

recepción, las condiciones y las fórmulas de entrega, se elaboran considerando la capacidad 
de producción, los tiempos de realización, los costes y la rentabilidad, así como la imagen 
externa de la empresa. 

IC1.7 Los métodos y condiciones de clasificación, almacenamiento y archivo de encargos y trabajos 
finalizados se establecen con criterios de conservación, localización y optimización de 
espacios (físicos y digitales) para facilitar su consulta, recuperación y entrega posterior. 

IC1.8 Los presupuestos se elaboran considerando el cálculo de costes, los beneficios empresariales 
y atendiendo a criterios de optimización de recursos económicos y de rentabilidad. 

 

EC2 Determinar las técnicas y el tratamiento a aplicar a los encargos y proyectos, evaluando 
técnicamente sus características para conseguir resultados con la calidad y la productividad 
requerida. 

 

IC2.1 Los encargos recibidos se identifican clasificándolos para su distribución, procesado y 
acabado según el tipo de material (analógicos o digitales), tipo de proceso y técnica de 
tratamiento a aplicar, con el objetivo de cumplir con los requisitos del cliente y los plazos de 
entrega. 

IC2.2 Los equipos y útiles adecuados se determinan, seleccionándolos en función del material a 
tratar y del encargo recibido. 

IC2.3 Las hojas y fichas de producción y tratamiento se cumplimentan anotando los datos y 
observaciones mediante la simbología y códigos adecuados. 

IC2.4 La entrega del encargo se fija pactando con el cliente el plazo de ejecución, considerando los 
recursos materiales y humanos disponibles, el volumen de trabajo y los requisitos de calidad 
requeridos. 

 

EC3 Gestionar los procesos del laboratorio de imagen asegurando la máxima eficacia y calidad 
en la producción, teniendo en cuenta la normativa de prevención de riesgos laborales y de 
gestión medioambiental. 

 

IC3.1 Los materiales fotosensibles, productos químicos, tintas, papeles y soportes para la 
impresión, materiales para el acabado, elementos de repuesto y útiles, se almacenan 
manteniendo una adecuada conservación y localización de los mismos, con criterios de 
seguridad personal y medioambiental, de rentabilidad, caducidad, orden de consumo y 
optimización de los procesos y espacios. 

IC3.2 Las normas e instrucciones de prevención, etiquetado, conservación, manipulación y 
localización de químicos y materiales, de tratamiento y procesos a realizar, se establecen con 
criterios de calidad, productividad y seguridad personal y medioambiental. 
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IC3.3 Las variables en los procesos de tratamiento y procesado de materiales fotosensibles 

(temporización, regeneración de baños, u otros) y de imágenes digitales (alineación de 
cabezales, pruebas de impresión, entre otras) se determinan para ajustar los procesos de 
producción atendiendo a la optimización de los recursos disponibles. 

IC3.4 Las hojas y fichas de control de máquinas y de producción se cumplimentan empleando la 
simbología y códigos adecuados para el mantenimiento preventivo y su correcta operación: 
regeneración de productos químicos, agitación, transporte y temperatura. 

IC3.5 Los formularios de recepción del material a tratar y la documentación técnica necesaria para 
su clasificación se diseñan considerando las variables para controlar la trayectoria del 
encargo y evitar errores accidentales de entradas y salidas. 

IC3.6 Los sistemas de control específicos de los distintos procesos químicos (control 
densitométrico e inspecciones visuales de resultados y variables mensurables), se establecen 
mediante la lectura y registro de datos, así como por el procesado de tiras de control y 
pruebas para determinar los caudales de regeneración y renovación de productos químicos. 

IC3.7 El proceso de aprovisionamiento del laboratorio de imagen se determina definiendo los 
controles necesarios que garanticen la calidad de los suministros y minimicen los costes de 
recepción y almacenamiento. 

IC3.8 El perfil y los componentes del equipo humano necesarios para la optimización de la 
producción del laboratorio de imagen se determinan atendiendo a criterios de 
profesionalidad y volumen de trabajo. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Materiales fotosensibles. Productos químicos de revelado de los distintos procesos (de negativos y 
positivos). Materiales fotosensibles. Equipos de medición. Elementos de repuesto. Formularios de 
recepción de los trabajos. Hojas y fichas de control de maquinaria y de producción. Hojas de planificación 
de la producción. Ordenadores y sistemas de almacenamiento de archivos informáticos. Tintas. 
Impresoras. Recursos humanos, materiales, temporales y presupuestarios. 
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Información utilizada o generada 
Sistemas de recepción de encargos (hojas y fichas de producción, hojas de planificación, almacenamiento 
de datos). Manuales técnicos de las máquinas. Información técnica de los productos químicos. 
Especificaciones de soportes fotosensibles. Plan de calidad de producción: Instrucciones sobre los 
controles de calidad. Indicaciones del cliente. Normativa de prevención de riesgos laborales y de gestión 
medioambiental. Normas e instrucciones de seguridad informática. 


